
Santiago de Cali, 17 de septiembre de 2025. 
Ciudad y Fecha 
 

Señores 
Departamento Administrativo de Hacienda Municipal 
Oficina de Contabilidad 
Alcaldía Municipal de Santiago de Cali 
Ciudad 
 
Para efectos de la deducción por dependientes (Artículos 387, modificado por el artículo 9 de 
la ley 2277 de 2022 y 388 del Estatuto Tributario; artículos 1.2.4.1.6 Decreto 1625 de 2016 y 
artículo 1.2.4.1.18 del Decreto 1625 de 2016 modificado por el Articulo 9 del Decreto 2250 de 
2017), CERTIFICO BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO, que las siguientes personas que 
relaciono, son mis dependientes y que por ellos no se ha solicitado este beneficio por otro 
contribuyente: 

CATEGORÍA CARACTERÍSTICAS 
          1 Los hijos del contribuyente que tengan hasta 18 años de edad. 
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Los hijos del contribuyente con edad entre 18 y 23 años, cuando el padre o madre 
contribuyente persona natural se encuentre financiando su educación en 
instituciones formales de educación superior certificadas por el ICFES o la 
autoridad oficial correspondiente; o en los programas técnicos de educación no 
formal debidamente acreditados por la autoridad competente. 
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3. Los hijos del contribuyente mayores de dieciocho (18) años que se encuentren 
en situación de dependencia, originada en factores físicos o psicológicos que sean 
certificados por Medicina Legal. 
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El cónyuge o compañero permanente del contribuyente que se encuentre en 
situación de dependencia sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año 
menores a 260 UVT 260 UVT ($12.947.740 para el año 2025), certificada por 
contador público, o por dependencia originada en factores físicos o psicológicos 
que sean certificados por Medicina Legal. 
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Los padres y los hermanos del contribuyente que se encuentren en situación de 
dependencia, sea por ausencia de ingresos o ingresos en el año menores a 260 
UVT ($12.947.740 para el año 2025), certificada por contador público, o por 
dependencia originada en factores físicos o psicológicos que sean certificados por 
Medicina Legal. 

CATEGORÍA NOMBRE IDENTIFICACION PARENTESCO 
2 Ashley Nathalia Barco Osorio        1002967941 Hija 

    
    
    

Indicar la categoría a la que pertenece cada dependiente. 

ANEXO:  

 
CERTIFICADO CORRECCION MONETARIA-------- AÑO -------- SI    (    )    NO   (     ) 
 
CERTIFICADO MEDICINA PREPAGADA--------------AÑO -------- SI   (     )    NO   (     ) 
 

Nombre: SANDRA MILENA OSORIO ALEGRÍA Firma:   

No. de Documento 25.284.743              Organismo: Secretaría de Educación 



 



Lic. De Funcionamiento: 12321 de 1979. Resolución MEN Nº. 677 de 2003. Código SNIES: 2849 Sede principal Calle 5 Nº 3 85 Barrio Centro.
PBX: 602 8222295 WhatsApp 314 639 54 95 320 675 04 64 A.A. 043 Popayán - Cauca - Colombia.

www.uniautonoma.edu.co - Email: recepcion@uniautonoma.edu.co

C-469

EL SUSCRITO SECRETARIO GENERAL
HACE CONSTAR:

Que ASHLEY NATAHALIA BARCO OSORIO, identificada con cédula de ciudadanía 
número 1002967941, se encuentra matriculada en décimo semestre, para el segundo 
periodo académico de 2025 (01 de julio a 31 de diciembre de 2025), en el programa de 
DERECHO, adscrito a la Facultad de Ciencias Sociales y Humanidades, con una intensidad 
de 48 horas semanales, modalidad presencial, jornada diurna. Registro SNIES No. 20434.  

Esta constancia se expide a solicitud de la interesada.

Dada en Popayán a los 15 días del mes de julio de 2025.

HOOVER HUGO PAREDES MOSQUERA
Secretario General

Transcriptor: Laura M.


